
 

 
 

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LAS PERSONAS JÓVENES, A CARGO DEL 

DIPUTADO ALEJANDRO VIEDMA VELÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Alejandro Viedma Velázquez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 6, fracción 1, numeral I., 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, se somete a consideración de este pleno, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

expide la Ley General de las Personas jóvenes, con base en los siguientes 

Antecedentes 

La historia de nuestro pueblo es clara, la transformación de los derechos de las personas jóvenes ha sido un 

proceso lento y complejo a lo largo del tiempo. Solo mediante incesantes movilizaciones, luchas, manifestaciones 

y disputas en la esfera política-pública, es que las juventudes han logrado obtener protagonismo en la toma de 

decisiones de nuestro país. Pues, cada una de las juventudes busca, desde distintas visiones, la ampliación de su 

participación en espacios públicos con la finalidad de tener voz, pero también voto en los asuntos que así les 

convenga, les involucre o les afecte. 

De acuerdo a los antecedentes, las políticas públicas para jóvenes dieron inicio a partir de proyectos presentados 

por la Secretaría de Educación Pública (SEP). Para dar paso posteriormente, a la creación del Consejo Nacional 

de Recursos para la Atención de la Juventud (CREA) en 1976, organismo descentralizado de la administración 

pública en la materia. Sin embargo, doce años más tarde, en 1988 el CREA desapareció, delegando sus funciones 

a la Comisión Nacional del Deporte (Conade). 

En otras palabras, México se encontraba a finales del siglo XIX sin ninguna normatividad que protegiera 

verdaderamente los derechos, intereses y principios de las juventudes. Por lo que, no fue sino hasta 1999 que se 

promulgó la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, la cual otorgó vida a lo que ahora conocemos como 

Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve). A partir de ese año (1999), con la aparición del Imjuve y su Ley, se 

han realizado diversos esfuerzos por crear una Ley General de Juventudes a nivel nacional, a fin de homologar 

nuestra legislación en toda la república. No obstante, los esfuerzos no han logrado los resultados esperados. 

Algunos ejemplos que pueden ilustrar la voluntad de presentar el proyecto son posibles de apreciarse desde la LX 

Legislatura, en donde la diputada Elizabeth Morales García presentó el proyecto de la Ley General de las 

Juventudes en abril del 2009, con la aportación extra de un Observatorio de Derechos Juveniles. Sin embargo, 

esta iniciativa precluyó antes de que fuera dictaminada. 

Es así que, en noviembre de 2009, durante la LXI Legislatura, la diputada Angélica del Rosario Araujo Lara 

presentó el proyecto de la Ley General de la Juventud, documento que asimismo fue desechado en el 2012. De 

igual forma, en noviembre de 2009, durante la LXI Legislatura, el diputado Francisco Ramos Montaño presentó 

el proyecto de una Ley General de la Juventud, misma que también fue desechada en 2012. Con la importancia 

del tema, es que en 2010 durante la LXI Legislatura, la diputada Rosalina Mazari Espín presenta el proyecto de 

Ley Federal de la Juventud, el cual queda nuevamente desechado. Durante la misma legislatura, el diputado César 

Daniel González Madruga presentó el proyecto de una Ley General de Desarrollo Integral de la Juventud, y sin 

éxito, también fue desechada.1 

Al mismo tiempo, en 2011, en la misma legislatura, el diputado Gerardo del Mazo presentó el proyecto para una 

Ley de las Personas Jóvenes, reiteradamente desechada. En 2012, durante la misma legislatura, el diputado 

Armando Ríos Piter contribuyó con un proyecto de Ley para el Desarrollo Integral y Equitativo de las y los 



 

 
 

Jóvenes, desechada en 2012. Año 2015, durante la LXII Legislatura, la diputada Miranda Salgado Merino 

presentó el proyecto de una Ley General de Atención, Desarrollo Integral e Inclusión de las Juventudes, siendo 

desechada ese mismo año. 

En resumen, en los periodos desde la LX hasta la LXIII Legislaturas se han presentado aproximadamente 14 

proyectos para crear una Ley General de las Personas Jóvenes, más las acumuladas en esta LXIV Legislatura, en 

donde además se presentan intentos. Y desde entonces ninguna ha prosperado para aprobarse en sentido positivo 

por ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 

No cabe duda, es una deuda histórica para las y los jóvenes la presencia de una Ley que les permita desarrollar 

de manera integral sus derechos en la máxima expresión. Porque, no solo es un asunto pendiente en las 

legislaturas, sino una necesidad real frente a un marco de derechos humanos en los que México es parte. Es decir, 

somos desde hace 21 años (del 11 de octubre de 2005, hasta la actualidad) actor adherente a la Convención 

Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, a partir de que el representante de México, estampó a un lado de su 

firma la leyenda ad referéndum , lo que conforme a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo segundo de la 

Convención de Viena de 1969, sobre el derecho de los tratados, significa que dicha firma requiere de la 

confirmación posterior del Estado parte; tema pendiente incluso por resolverse.2 

Eran diversos los obstáculos que impedían la creación de una ley general para las personas jóvenes, como la falta 

de atribuciones no expeditas en el texto constitucional, pues dos puntos fundamentales impedían la normatividad; 

el primero, que no existía obligación expresa por parte del Estado mexicano a promocionar los elementos 

necesarios para el progreso de las personas jóvenes y; en segundo lugar, por más iniciativas que hubo por parte 

del Congreso de la Unión, tampoco había jurisdicción de su parte para elaborar o expedir leyes relacionadas al 

tema. 

De modo que, tras un extenso proceso de dictaminación, discusión y aprobación logró la LXIV Legislatura 

decretar reformados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Juventud. Dichas reformas consistieron, precisamente, en brindar 

claridad a las lagunas existentes en nuestra Carta Magna, tal y como se muestran a continuación:3 



 

 
 

 

En suma, los esfuerzos y logros hasta ahora realizados, tiene por objeto diseñar las herramientas necesarias para 

mejorar la calidad de vida y bienestar de cada una de las juventudes de nuestro país. Son diversos los temas que 

incumben a la juventud, como la cultura, la educación, la economía, el trabajo, la salud pública, la participación 

política, entre otros; por lo que es nuestro trabajo como legisladores trabajarlo. 

Planteamiento del problema 

Según datos del Censo Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 2020, la 

edad mediana en nuestro país es de 29 años; es decir, que: 

“En el país se ha venido observando un gradual proceso de envejecimiento, aunque sigue siendo joven , esto 

se ve reflejado en la edad mediana, que pasó de 26 a 29 años en la última década, es decir, en 2020, la mitad 

de la población tiene 29 años o menos. El proceso de envejecimiento también queda en evidencia en la pirámide 

poblacional, que presenta una tendencia a reducir su base, mientras que continúa su ensanchamiento tanto en 

el centro como en la parte alta, lo que significa que la proporción de niñas, niños y adolescentes ha disminuido 

y se ha incrementado la proporción de adultos y adultos mayores” (Énfasis añadido).4 



 

 
 

 

Fuente: Inegi Censo de Población y Vivienda 2020. 

Vale decir que, conforme a lo expuesto en la gráfica anterior, continúan siendo muchos millones de personas 

jóvenes en nuestro país. En tal razón, podemos concluir, al igual que el Inegi, que México sigue siendo un lugar 

de jóvenes. 

Ahora bien, las juventudes de México carecen en gran medida de oportunidades de educación, salud, empleo y 

participación social. El país requiere políticas públicas que los consideren sujetos de derechos, capaces de elegir 

y expresar sus necesidades e involucrarlos en las soluciones de sus problemáticas.5 

Según datos duros del Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación (Conapred), los principales problemas 

de las personas jóvenes en México son la pobreza y la marginación; no obstante, de la misma manera, se presentan 

otros datos significativos para conocer su situación actual, como:6 

Información sociodemográfica 

• En la mitad de los hogares donde viven personas jóvenes, éstas identifican conflictos o peleas (Inegi 2014a). 

• Casi la totalidad de personas jóvenes en el país (98.4 por ciento) saben leer y escribir, pero poco menos de la 

mitad de quienes tienen entre 15 y 24 años (46.1 por ciento) asisten a la escuela (Conapred 2018). 

• Las personas jóvenes tienen un bajo acceso a servicios médicos de calidad. 



 

 
 

• La mitad de las mujeres del país en edad fértil inició su vida sexual a los 18 años de edad. 54.5 por ciento de 

las mujeres de 15 a 19 años dijo haber utilizado, ella o su pareja, algún método anticonceptivo en la primera 

relación sexual (Inegi 2014b). 

• Entre 2008 y 2011, 18.9 por ciento de los embarazos registrados se dio entre adolescentes de 15 a 19 años 

(Conapo 2015). 

• Por carencias, 24.9 millones (67.3 por ciento) tienen carencia por acceso a la seguridad social, 9.1 millones 

(24.6 por ciento) por acceso a alimentación, 8.2 millones (22.2 por ciento) por acceso a servicios básicos en la 

vivienda, 8.3 millones (22.5 por ciento) por acceso a los servicios de salud, 5.1 mi- 3 millones (13.8 por ciento) 

por calidad y espacios en la vivienda, y 5.1 millones (13.8 por ciento) en rezago educativo (población de 15 

años y más que no sabe leer ni escribir y/o que no ha iniciado o concluido su educación primaria o secundaria) 

(Coneval 2015). 

• 87.7 por ciento de las personas jóvenes desconfía en alguna medida de la policía: 36.6 por ciento no confía 

en ellos por corruptos y 27.5 por ciento porque cree que están relacionados con la delincuencia (Inegi 2014a). 

Información socioeconómica 

• En total, alrededor de 5.4 millones de jóvenes no tienen la oportunidad de estudiar ni de trabajar. La mayor 

parte de este conjunto (91.2 por ciento) es mujer, y está en esa situación principalmente por tener que cuidar a 

alguien o dedicarse a los quehaceres del hogar (Conapred 2018). 

• La población de entre 18 y 29 años que es económicamente activa presenta una brecha de género pronunciada: 

mientras que ocho de cada diez hombres jóvenes percibe ingresos (78 por ciento), poco menos de la mitad de 

las mujeres jóvenes (45.9 por ciento) lo hace (Conapred 2018). 

• A nivel nacional, la población de personas adultas que no tienen empleo representa el 1.8 por ciento, mientras 

que en el caso de las personas jóvenes de entre 25 y 29 años el porcentaje se duplica (3 por ciento) y, para 

quienes tienen entre 18 y 29 años, se triplica (6 por ciento) (Conapred 2018). 

• 17.5 millones de personas jóvenes (47.1 por ciento del total) están en situación de pobreza, de las cuales 13.9 

millones (36.6 por ciento) viven en pobreza moderada y 3.6 millones (9.7 por ciento) en pobreza extrema 

(Coneval 2015). 

• Desagregadas por ingreso, 19.7 millones (53.3 por ciento) tienen ingresos menores a la línea de bienestar 

económico (2,542.13 pesos mensuales en las ciudades y 1,614.65 en el campo), de los cuales 7.3 millones (19.8 

por ciento) tienen ingresos menores a la línea de bienestar mínimo (1,338.86 pesos mensuales en las ciudades 

y 959.72 en el campo) (Coneval 2015). 

El empleo es una de las actividades que pueden brindar a las personas jóvenes independencia económica y 

financiera; aunque sin ella, es probable que corran el riesgo de caer en actos delictivos o de marginación. Las y 

los jóvenes piden condiciones laborales de calidad, siempre en términos equitativos; de esa manera, podrían 

participar idóneamente en el sistema y acceder a las mismas condiciones de bienestar a las que, en teoría, 

deberíamos gozar. 

Otro fenómeno notable es que las personas jóvenes han dejado de solicitar empleo, ya que no acreditan la 

experiencia, los conocimientos o los estudios necesarios para solicitar el puesto; lo cual, solo representa un doble 

estigma de discriminación en su vida laboral y personal. 



 

 
 

Debido a la segmentación y discriminación hacia este sector poblacional, es que a menudo las y los jóvenes no 

se sienten representados en los discursos, espacios y mecanismos políticos tradicionales; no participan en los 

ámbitos de decisión ni en los debates sobre temas socioeconómicos y políticos clave, aun cuando se consideran 

sensibles a las demandas de equidad y justicia social, protección medioambiental y diversidad cultural.7 

Por último, es necesario explicar que, sin ella se han llegado a presentar diversas imprecisiones para reconocer 

bajo qué ordenamiento legal se les protegerá a las juventudes, ya que en México tenemos leyes en la mencionada 

materia, como: la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, asimismo la Ley de Instituto 

Mexicano de la Juventud; entre otras. Sin embargo, es poco claro saber cuál es la más idónea. 

Exposición de motivos 

Juventud, ¿sabes que la tuya no es la primera generación que anhela una vida plena de belleza y libertad? 

Albert Einstein. 

Iniciar un empleo y ser juveneado por la aparente falta de experiencia que representas, no contar con servicios de 

salud porque no tienes un empleo formal ni apoyo académico de alguna instancia, no sentirte independiente ante 

el libre desarrollo de tu personalidad debido a los estereotipos sociales previamente implantados; o incluso, 

carecer del mínimo vital para salvaguardar su propia supervivencia; son todos estos problemas que día a día 

cientos, o inclusive, miles de personas jóvenes viven dentro o fuera de sus hogares. 

Esto es, hay miles de personas jóvenes que se convierten en padres a temprana edad, otros tantos que abandonan 

la escuela —principalmente en el tránsito entre la secundaria y el bachillerato— y también están los que deben 

incorporarse al mundo laboral antes de concluir la educación básica. En razón de ello, la concretización de una 

Ley General que proteja en su máxima expresión sus derechos como persona joven les permitirá tener un futuro 

más próspero y virtuoso. 

Por ello, en la nación no puede hablarse de una única juventud, sino de juventudes.8 La manera en que cada quien 

vive este periodo se determina, entre otras cosas, por la condición de clase, de género, por el medio (rural o 

urbano) en que vive, entre otras características. Es así que, no podemos nombrar esta Ley con el término de 

“juventud”, porque su significado no es singular; sino plural; y así como lo dice la palabra, son múltiples y 

diversas, esa es la razón de por qué no pueden categorizarse en un solo estrato social.9 En este sentido, cada una 

de las juventudes tiene oportunidades distintas que le brindan herramientas para afrontarla de acuerdo a su realidad 

y posibilidades. No obstante, ocuparemos para esta iniciativa de Ley el término “Personas Jóvenes”, puesto que 

distintas autoridades del Estado mexicano e Instrumentos internacionales aprueban que la mejor manera de 

referirse a este sector poblacional es con dicho vocablo. 

Otro punto fundamental a esta ley es que el ideal de un Estado predominantemente democrático, refiere a la 

búsqueda de participación por parte de sus ciudadanos; en especial, la coordinación institucional frente a un 

modelo de constante cambios y diversas ideas. La nación considera a las personas jóvenes como la base de su 

sistema político; ya que, es a través de ellas, que pueden configurarse nuevos modelos de liderazgo, y por supuesto 

de manifestar revoluciones socioculturales desde una mirada libre, democrática e inclusiva. 

Pero cabe preguntarnos ¿cómo es que participan las personas jóvenes?, la pregunta puede contestarse haciendo 

un simple análisis histórico. Las y los jóvenes han estado presente en los momentos más importantes de la vida 

democrática de nuestro país, no solo como meros observadores, sino como principales agentes de cambio, en ese 

sentido, podemos concluir que su participación es destacable desde una mirada más política; es decir, la principal 



 

 
 

intromisión de las y los jóvenes comienza desde su participación política: porque solo a través de ella puede 

influirse las verdaderas transformaciones sociales e impulsarse cambios colectivos. 

Y ¿para qué participan? Es la pregunta que en la actualidad se hacen muchas personas jóvenes; la respuesta es 

muy simple: porque es necesaria para construir la sociedad que todos deseamos. Lo bien o mal que marche la 

sociedad es responsabilidad de todos, aunque algunos únicamente se hayan limitado a ir a votar el día de las 

elecciones, o lo que es peor, a no votar. A través de la participación política, que trasciende el simple hecho de ir 

a votar en una elección, se puede influir en las decisiones a nivel nacional, siempre y cuando estén organizados, 

ya sea a través de un partido político, que es el que relativamente tiene mayores posibilidades de influir, o frente 

a cualquier otro tipo de organización.10 

A nivel mundial, en los últimos años han destacado los movimientos sociales liderados por la juventud, lo que 

supone un llamado de atención respecto de su interés de ser escuchados y de tener una participación activa en el 

desarrollo de las sociedades en que viven. 

Es por eso que, redactar una Ley General para las Personas Jóvenes es una indudable necesidad y exigencia social; 

no solo ante la deteriorada fórmula de apatía e indolencia que varias generaciones tuvieron sobre el tema, sino 

también, como una muestra de que el cambio y la transformación es posible con la suma de esfuerzos y proyectos. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, someto a consideración de esta H. soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General de las Personas Jóvenes 

Único. Se expide la Ley General de las Personas Jóvenes para quedar como sigue: 

Ley General de las Personas Jóvenes 

Título Primero 

De las disposiciones generales 

Capítulo I 

Objeto y ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el territorio nacional, y 

tiene por objeto: 

I. Reconocer y garantizar los derechos de las personas jóvenes, conforme a lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte; 

II. Establecer las bases para el funcionamiento del Sistema Nacional de las Personas Jóvenes; 

III. Definir los principios y criterios que orientarán la política nacional en materia de juventud; 

IV. Distribuir las facultades y obligaciones de los tres ámbitos de gobierno en materia de juventud, y 

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en materia de juventud. 



 

 
 

Artículo 2. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, las instituciones públicas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán: 

I. Garantizar un enfoque integral y transversal, con apego a los derechos humanos, en el diseño y la 

instrumentación de acciones y políticas; 

II. Instrumentar de forma proactiva mecanismos de apertura y participación de las juventudes en las acciones 

y políticas en la materia, y 

III. Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento, con capacidad de generar y actualizar 

permanentemente indicadores, respecto a las acciones y políticas en la materia. 

Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el diseño, ejecución, evaluación y 

seguimiento de acciones y políticas públicas en la materia con la finalidad de para garantizar el desarrollo integral 

y máximo bienestar de las juventudes. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por perspectiva de juventud el concepto que se refiere a la 

metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar las condiciones en las que las 

poblaciones jóvenes se forman, así como las políticas y acciones que deban emprenderse para reducir las 

desigualdades, asimetrías y los factores que impidan su desarrollo integral y crear las condiciones para la plena 

garantía de sus derechos humanos. 

Artículo 5. Se entenderá por personas jóvenes todas y todos aquellos que comprendan entre los dieciocho y 

veintinueve años de edad. 

Capítulo II 

Principios fundamentales 

Artículo 6. Para efectos de la presente Ley, son principios en materia de juventud: 

I. Los establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano es parte en materia de derechos humanos; 

II. La formación y desarrollo integral de las juventudes; 

III. La pluralidad, apertura, inclusión y diversidad de las juventudes: 

IV. La igualdad formal y sustantiva; 

V. La no discriminación; 

VI. El libre desarrollo de la personalidad; 

VII. El mínimo vital; 

VIII. La participación; 

IX. La interculturalidad; 



 

 
 

X. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades; 

XI. La integralidad y transversalidad en las acciones y políticas en materia de juventud; 

XII. El bienestar formal y subjetivo; 

XIII. El acceso a una vida libre de violencia, y 

XIV. Los demás reconocidos por las normas correspondientes. 

Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades federativas deberán garantizar el ejercicio, respeto, protección 

y promoción de los derechos de las personas jóvenes; así como prever, primordialmente, las acciones y 

mecanismos que les permitan su formación y desarrollo integral. 

Artículo 8. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de respeto, 

promoción y protección de derechos de las personas jóvenes, basada en los principios rectores de esta Ley. 

Artículo 9. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las condiciones particulares de las personas 

jóvenes en los diferentes grupos de población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos sus derechos. 

Artículo 10. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección y 

promoción de las personas jóvenes que se encuentren en alguna situación de vulnerabilidad. 

Artículo 11. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán adoptar mecanismos de garantía de los 

derechos de las personas jóvenes de forma permanente y proactiva con el objeto de lograr su formación y 

desarrollo integral. 

Artículo 12. Las autoridades garantizarán la reparación integral del daño de las personas jóvenes, en caso de 

violación a sus derechos humanos, con base en la perspectiva de juventud. 

Título Segundo 

Derechos de las personas jóvenes 

Capítulo I 

De los derechos humanos 

Artículo 13. Las personas jóvenes cuentan con los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 

que deberán ser interpretados y garantizados con base en la perspectiva de juventud. 

Capítulo II 

Del derecho al libre desarrollo de la personalidad y al mínimo vital 

Artículo 14. Las personas jóvenes gozan del derecho al libre desarrollo de su personalidad. Las autoridades, en 

el ámbito de su competencia, deberán promover acciones y políticas que permitan a cada persona joven perseguir 

su proyecto de vida en condiciones de libertad, igualdad y bienestar. 



 

 
 

Artículo 15. Las personas jóvenes gozan del derecho al mínimo vital. Las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, deberán promover acciones y políticas que garanticen a cada persona joven la cobertura de sus 

necesidades básicas, con base en el principio de dignidad humana. 

Capítulo IIIDel derecho al bienestar 

Artículo 16. Las personas jóvenes gozan del derecho al bienestar, tanto material como subjetivo. Las autoridades, 

en el ámbito de su competencia, deberán promover acciones y políticas que permitan a cada persona joven contar 

con condiciones de vida favorables para su formación, desarrollo integral y felicidad. 

Artículo 17. Las autoridades, en el ámbito de su competencia, deberán formular acciones, políticas y estrategias 

de promoción del bienestar subjetivo, que privilegiarán la protección de la salud mental de poblaciones jóvenes. 

Capítulo IV 

De la inclusión digital 

Artículo 16. Las personas jóvenes gozan del derecho al acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 

internet. Las autoridades, en el ámbito de su competencia, deberán promover acciones y políticas de garantía de 

estos derechos a las poblaciones jóvenes. 

Artículo 17. Las autoridades educativas de los tres órdenes de gobierno deberán establecer estrategias 

permanentes para la inclusión digital de estudiantes, especialmente cuando se realicen actividades educativas a 

distancia. 

Capítulo V 

De la participación política 

Artículo 18. Las juventudes deberán ser tomadas en cuenta, con base en criterios de apertura gubernamental, en 

la formulación, ejecución, evaluación y seguimiento de las acciones y políticas en la materia. 

Artículo 19. Los partidos políticos deberán incluir en sus normas internas mecanismos de participación de las 

juventudes, especialmente en la postulación de candidatas y candidatos a puestos de elección popular y en la 

designación de sus órganos directivos. En todo momento, los partidos políticos deberán contar con instancias de 

participación juvenil. 

Artículo 20. En todo momento, las acciones, políticas y estrategias en materia de participación deberán promover 

el derecho a la igualdad de las personas jóvenes que vivan en situación de vulnerabilidad. 

Capítulo VI 

Del derecho a un medio ambiente sano 

Artículo 21. Las personas jóvenes gozan del derecho a un medio ambiente sano. Las autoridades, en el ámbito 

de su competencia, deberán garantizar la conservación, equilibrio y restauración del medio ambiente con base en 

un análisis permanente sobre las externalidades a futuras generaciones derivadas de las acciones y políticas que 

formulen y ejecuten. 

Capítulo VII 

Del derecho a la inclusión laboral y financiera 



 

 
 

Artículo 22. Las personas jóvenes gozan del derecho al trabajo. Las autoridades, en el ámbito de su competencia, 

deberán implementar acciones, políticas y estrategias que promuevan la inclusión laboral de las personas jóvenes. 

Artículo 23. Las personas jóvenes gozan del derecho a la educación e inclusión financiera. Las autoridades, en 

el ámbito de su competencia, deberán implementar acciones, políticas y estrategias para garantizar este derecho. 

Capítulo VIII 

Del derecho a la cultura y a la educación 

Artículo 24. Las personas jóvenes gozarán del derecho a la cultura. Las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, deberán garantizar la participación en la vida cultural y artística de la comunidad de las juventudes. 

Artículo 25. Las personas jóvenes gozan del derecho a la educación. Las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, deberán garantizar la inclusión y absorción educativa, que en todo momento promoverán el 

desarrollo del conocimiento científico. 

Título Tercero 

De los mecanismos de promoción, protección y exigibilidad de los derechos de las personas jóvenes 

Capítulo Único 

Reglas Generales 

Artículo 26. Deberán implementar medidas, mecanismos y políticas públicas que generen condiciones graduales 

para la evolución de los derechos fundamentales de las personas jóvenes. 

Artículos 27. Impulsarán a las personas jóvenes para que tengan una plena participación en la vida económica, 

política, cultura, deportiva y social, así como para promover el respeto a sus derechos y cumplir con el objeto de 

esta ley. 

Artículo 28. Implementarán un sistema de queja y denuncias para que las personas jóvenes pueden acudir a 

reclamar las posibles violaciones el ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Artículo 29. Dichas autoridades, deberán efectuar mecanismos de asesoramiento y exigibilidad de los derechos 

de las personas jóvenes. 

Para tal efecto, deberán acompañar a las personas jóvenes en aquellos procesos jurisdiccionales que tengan por 

objeto exigir el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Artículo 30. Se deberán promover y realizar investigaciones que permitan definir políticas y acciones para la 

atención integral de las personas jóvenes menos favorecidas y personas con discapacidad. 

Artículo 31. Desarrollar programas de difusión de sus actividades, con los sectores de la sociedad, para 

sensibilizar y favorecer la participación de las personas jóvenes. 

Artículo 32. Generarán condiciones para la gradualidad de los derechos de las personas jóvenes. Evitarán las 

medidas regresivas, salvo que con ellas se pueda lograr la armonización de sus derechos fundamentales. 

Título Cuarto 

Del sistema nacional de las personas jóvenes 



 

 
 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 33. Las administraciones públicas de los tres ámbitos de gobierno deberán constar con órganos 

especializados en materia de formación y desarrollo integral de la juventud. 

Capítulo II 

Del Instituto Mexicano de la Juventud 

Artículo 34. El Instituto Mexicano de la Juventud tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Realizar la planeación y la programación del Sistema Nacional de las Personas Jóvenes; 

II. Establecer lineamientos para la coordinación en la formulación y ejecución de las acciones y políticas que 

deriven de la presente Ley; 

III. Formular el Programa Nacional de Juventud, para lo cual se considerará la opinión de órganos 

especializados de los distintos ámbitos de gobierno; 

IV. Implementar proyectos y programas en materia de juventud, por sí o de forma coordinada con dependencias 

y entidades de la Administración Pública; 

V. Promover acciones y políticas que deriven en mecanismos de garantía de los derechos de las personas 

jóvenes; 

VI. Adoptar medidas de protección especial de derechos de las personas jóvenes que se encuentren en situación 

de vulnerabilidad; 

VII. Promover la recuperación la reparación integral del daño de cualquier persona joven que haya sido objeto 

de violación de derechos humanos; 

VIII. Implementar mecanismos de apertura para promover la participación de las juventudes en la toma de 

decisiones; 

IX. Celebrar convenios nacionales e internacionales de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

X. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley; 

XI. La creación e implementación de Protocolos de Actuación para regular la actuación de los servidores 

públicos frente a los derechos de las personas jóvenes, y 

XII. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley. 

Capítulo III 

De órganos especializados en materia de juventud de las entidades federativas 

Artículo 35. Además de lo establecido en las leyes correspondientes, los órganos especializados en materia de 

juventudes de las entidades federativas tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 



 

 
 

I. Realizar la planeación y la programación del Sistema Local de Juventud; 

II. Cumplir con lo establecido por el Sistema Nacional de las Personas Jóvenes y el Programa Nacional de 

Juventud; 

III. Establecer lineamientos para la coordinación en la formulación y ejecución de las acciones y políticas que 

deriven de la presente Ley; 

IV. Formular el Programa Local de Personas Jóvenes, para lo cual se considerará la opinión de órganos 

especializados de los distintos ámbitos de gobierno; 

V. Implementar proyectos y programas en materia de juventud, por sí o de forma coordinada con dependencias 

y entidades de la Administración Pública; 

VI. Promover acciones y políticas que deriven en mecanismos de garantía de los derechos de las personas 

jóvenes; 

VII. Adoptar medidas de protección especial de derechos de las personas jóvenes que se encuentren en situación 

de vulnerabilidad; 

VIII. Promover la recuperación la reparación integral del daño de cualquier persona joven que haya sido objeto 

de violación de derechos humanos; 

IX. Implementar mecanismos de apertura para promover la participación de las juventudes en la toma de 

decisiones; 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

XI. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley; 

XII. Implementar los Protocolos de Actuación desarrollados por el Instituto Mexicano de la Juventud, para 

regular la actuación de los servidores públicos frente a los derechos de las personas jóvenes, y 

XIII. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley. 

Capítulo IV 

De los órganos especializados en materia de juventud de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México 

Artículo 36. Además de lo establecido en las leyes correspondientes, los órganos especializados en materia de 

juventud de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Cumplir con lo establecido por el Sistema Nacional de las Personas Jóvenes, Sistema Local de las Personas 

Jóvenes, el Programa Nacional de Juventud y el Programa Estatal de Juventud; 

II. Establecer lineamientos para la coordinación en la formulación y ejecución de las acciones y políticas que 

deriven de la presente Ley; 



 

 
 

III. Formular el Programa de Juventudes correspondiente, para lo cual se considerará la opinión de órganos 

especializados de los distintos ámbitos de gobierno; 

IV. Implementar proyectos y programas en materia de juventud, por sí o de forma coordinada con dependencias 

y entidades de la Administración Pública; 

V. Promover acciones y políticas que deriven en mecanismos de garantía de los derechos de las personas 

jóvenes; 

VI. Adoptar medidas de protección especial de derechos de las personas jóvenes que se encuentren en situación 

de vulnerabilidad; 

VII. Promover la recuperación la reparación integral del daño de cualquier persona joven que haya sido objeto 

de violación de derechos humanos; 

VIII. Implementar mecanismos de apertura para promover la participación de las juventudes en la toma de 

decisiones; 

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

X. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley; 

XI. Implementar los Protocolos de Actuación desarrollados por el Instituto Mexicano de la Juventud, para 

regular la actuación de los servidores públicos frente a los derechos de las personas jóvenes, y 

XII. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley. 

Capítulo V 

De la integración y el funcionamiento del Sistema Nacional de las Personas Jóvenes 

Artículo 37 . El Sistema de Nacional de las Personas Jóvenes es la instancia de coordinación de los órganos 

especializados en materia de juventud de los tres ámbitos de gobierno, así como la responsable de emitir los 

lineamientos de coordinación, protocolos, acciones y políticas de alcance nacional. 

Artículo 38. El Sistema Nacional de las Personas Jóvenes se integrará de la siguiente forma: 

I. La persona titular del Instituto Mexicano de la Juventud, quien lo presidirá; 

II. Las personas titulares de los órganos especializados en materia de juventud de las entidades federativas; 

III. Cinco personas titulares de los órganos especializados en materia de juventud de los municipios y de las 

alcaldías de la Ciudad de México, que rotarán su posición anualmente; 

IV. Las legisladoras o legisladores que presidan las comisiones en materia de juventud de ambas Cámaras del 

honorable Congreso de la Unión, y 

V. Tres representantes de organizaciones de la sociedad civil, que rotarán su posición anualmente y serán 

electos a partir de convocatorias formuladas y ejecutadas por el Instituto Mexicano de la Juventud. 



 

 
 

La presidencia del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública y de los órganos públicos autónomos, según la naturaleza de los asuntos 

a tratar; quienes, además, intervendrán con voz, pero sin voto. 

De igual forma, se podrá invitar a personas o instituciones, locales, nacionales o internacionales, especializadas 

en la materia, con derecho a voz. 

Artículo 39. En el ejercicio de las funciones del Sistema Nacional de las Personas Jóvenes escuchará y tomará 

en consideración la opinión de las juventudes. 

Artículo 40. El reglamento de la presente Ley desarrollará los mecanismos específicos de participación, que 

deberán tener como mínimo las siguientes características: 

I. Ser amplios y representativos; 

II. Garantizar el derecho a la información previa sobre los asuntos que serán consultados; 

III. Garantizar la accesibilidad a todas las personas participantes, y 

IV. Garantizar la respuesta de las autoridades a las opiniones de las personas jóvenes en los espacios donde 

habitualmente se desarrollan. 

Las consultas podrán ser: 

I. Anteriores a las sesiones del Sistema de Nacional, cuya finalidad será la generación de propuestas para 

discusión en las sesiones; 

II. Posteriores a las sesiones del Sistema Nacional, cuya finalidad es validar las decisiones tomadas; y 

III. En cualquier otro momento respecto a temas de su interés. 

Frente a las opiniones expresadas por las personas jóvenes, las autoridades del Sistema Nacional de las Personas 

Jóvenes tendrán las siguientes obligaciones: 

a. Incorporar el resultado de las consultas a la toma de decisiones, ya sea anteriores a la sesión o posteriores 

a ellas; 

b. Fundamentar la forma en que se tomó en cuenta la opinión de las personas jóvenes; 

c. Informar de manera accesible y amplia, tanto la decisión como la forma en que se incorporaron las 

opiniones de las personas jóvenes, y 

d. Deberán rendir cuentas respecto a la incorporación de sus opiniones. 

Artículo 41. El Sistema Nacional de las Personas Jóvenes se reunirá de manera ordinaria al menos dos veces al 

año. Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría simple de sus integrantes. 



 

 
 

Artículo 42. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Nacional podrá constituir comisiones 

encargadas de atender asuntos o materias específicas y emitirá los lineamientos para su integración, organización 

y funcionamiento, las cuales deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 43. El Sistema Nacional tendrás las siguientes competencias y obligaciones: 

I. Proponer el Programa Nacional de Juventud; 

II. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los derechos de las personas 

jóvenes; 

III. Integrar la participación de los sectores público, social y privado y de la sociedad civil en la definición e 

instrumentación de políticas para la garantía y protección integral de los derechos de las juventudes; 

IV. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de las personas 

jóvenes en los procesos de elaboración de programas y políticas para la protección integral de sus derechos; 

V. Promover el establecimiento de presupuestos destinados a la protección de los derechos de las juventudes, 

y 

VI. Realizar una evaluación y diagnóstico sobre el impacto de las políticas públicas en materia de juventud. 

Capítulo VI 

De la secretaría ejecutiva 

Artículo 44. La coordinación operativa del Sistema Nacional recaerá en una Secretaría Ejecutiva que ejercerá las 

atribuciones siguientes: 

I. Coordinar las acciones entre las autoridades competentes; 

II. Elaborar y mantener actualizado el Manual Administrativo de Organización y Operación del Sistema 

Nacional de las Personas Jóvenes; 

III. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Nacional, llevar el archivo de estos y de los instrumentos 

jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos; 

IV. Apoyar al Sistema Nacional de las Personas Jóvenes en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y 

resoluciones emitidas; 

V. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y privadas, locales, 

nacionales e internacionales; 

VI. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la atención, defensa 

y protección de las personas jóvenes, con el fin de difundirlos a las autoridades competentes y a los sectores 

social y privado para su incorporación en los programas respectivos; 

VII. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos que 

realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 



 

 
 

perspectiva en la materia, disgregada mediante edad, sexo, órgano político administrativo, escolaridad y 

discapacidad; 

VIII. Asesorar y apoyar a las diversas autoridades que integran el presente sistema para el ejercicio de sus 

atribuciones; 

IX. Informar cada cuatro meses al Sistema Nacional y a su Presidencia, sobre sus actividades; 

X. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás 

instituciones de los sectores social y privado; 

XI. Las demás que le encomiende la persona que presida el Sistema Nacional. 

Artículo 45. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrada y removida libremente por la persona 

que presida el Sistema Nacional de las Personas Jóvenes y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener menos de 29 años al momento de la designación, 

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado; y 

IV. Contar con experiencia comprobada en el estudio, entendimiento, formulación o ejecución de acciones, 

políticas y estrategias en materia de juventud. 

Título Quinto 

De los recursos en materia de juventud 

Capítulo Único 

Disposiciones específicas 

Artículo 46. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos de 

presupuesto la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente 

Ley. 

Artículo 47. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Legislatura de la 

Ciudad de México, establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a 

las acciones establecidas por la presente Ley y, se sujetarán al principio de progresividad. 

Título Sexto 

De las infracciones administrativas 

Capítulo Único 

De las infracciones y sanciones administrativas 

Artículo 48. En el ámbito de sus competencias, las autoridades serán responsables por todo acto u omisión que 

viole, infrinja, incumpla o contradiga las disposiciones de esta Ley, en los términos previstos por la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 



 

 
 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). 

Segundo. El Sistema Nacional de las Personas Jóvenes deberá quedar instalado a más tardar 365 días después de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público preverá desde el ejercicio fiscal 2022 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF), la aplicación de un monto para el debido funcionamiento y aplicación de la 

presente Ley. 

Cuarto. Las Legislaturas de las Entidades Federativas en un plazo máximo de ciento ochenta días deberán 

armonizar sus leyes conforme a lo previsto en la presente Ley General de las Personas Jóvenes. 

Notas 

1 Recopilado de la versión estenográfica de la reunión, Arranque de los trabajos rumbo a la Ley General de 

Juventudes de la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual de la Cámara de Diputados, LXIV Legislatura, 

llevada a cabo el miércoles 6 de marzo de 2019, en el vestíbulo del edificio E. p. 7. 

2 Gaceta Parlamentaria del Senado de la República del día martes 6 de noviembre de 2018, LXIV/1PPO-

42/85462. Consultado el 23 de febrero de 2020. Disponible en: 

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/85462  

3 Decreto por el que se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF: 12/10/2011. Disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5213825&fecha=12/10/2011  

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Censo Población y Vivienda 2020. Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/  

5 En entrevista con Fernando Aguilar Avilés, académico de la Escuela Nacional de Trabajo Social (ENTS) de la 

UNAM. 

6 Conapred, “Personas Jóvenes”, Ficha técnica del 2017, Coordinado con Segob y Enadis, Sitio Web: 

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematica_Jovenes.pdf  

7 Coordinadores María Nieves, Daniela Trucco y Xavier Mancero, “Panorama social de América Latina”, Edición 

2014ª, Publicación de las Naciones Unidas y de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, página 

8. 

8 Margulis precisa la oportunidad de no hacer referencia a la juventud, sino a las juventudes, a las que define 

como condiciones históricamente construidas y determinadas por diferentes variables que las atraviesan y que se 

podrían identificar con: el sexo, que está determinado de manera biológica; el género en el que se desarrolle la 

interacción psíquica en los procesos de socialización humana; la condición social de hombre o de mujer que se 

haya asumido para interactuar socialmente; la generación o el ámbito temporal de construcción de la experiencia 

individual y colectiva; la etnia y, en general, las culturas contenidas en los lenguajes con los que las sociedades 

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/85462
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5213825&fecha=12/10/2011
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/
http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematica_Jovenes.pdf


 

 
 

aspiran a la comprensión interindividual; las oportunidades socioeconómicas de las que logren disponer las 

individualidades y las colectividades humanas, y las territorialidades, que se constituyen en el espacio geográfico 

para ser habitadas con los referentes culturales propios de la especie humana. 

9 Villa Sepúlveda, María Eugenia, “Del concepto de juventud al de juventudes y al de lo juvenil”, Revista 

Educación y Pedagogía, Medellín, Universidad de Antioquia, Facultad de Educación, volumen 23, número 60, 

mayo-agosto, 2011, páginas 147-157. 

10 Ibíd., 121. 

Salón de sesiones del honorable Congreso de la Unión, a 2 de marzo de 2021. 

Diputado Alejandro Viedma Velázquez (rúbrica) 

 


